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Con más de 20 emprendi-
mientos locales y una propuesta 
pensada para toda la familia, 
la feria #HappyBreak se toma 
Zonaustral del 16 al 20 de ju-
lio como parte de la celebración 
de los 10 años del Programa 
Centros de Negocios Sercotec. 
La fer ia , que se ext iende de 
10:00 a 20:00 horas, reúne a em-
prendedores asesorados por los 
centros de negocios de Punta 
Arenas y Puerto Natales, y busca 

ofrecer una pausa invernal llena 
de productos únicos, experien-
cias educativas y actividades que 
ponen en valor el talento local. 
Durante el matinal “Nuestra 
Mañana” de Pingüino Multi-
media, la directora regional de 
Sercotec Magallanes, Natasha 
Alarcón, destacó que el progra-
ma ha asesorado a más de 3.400 
clientes sólo en Punta Arenas y 
Puerto Natales. “Han sido años 
intensos de mucho trabajo. Este 

2025 celebramos una década de 
acompañamiento a emprendedo-
res de la región. Contamos con 
asesores en varias localidades y 
buscamos no sólo entregar herra-
mientas, sino también construir 
comunidad”, explicó Alarcón. 
La feria es gratuita y abierta a todo 
público, consolidándose como una 
vitrina para el emprendimiento 
regional y una forma de celebrar 
las vacaciones de invierno apo-
yando el comercio local.

#HappyBreak reúne a más de 20 emprendimientos en Zonaustral 
Feria celebra 10 años del Centro de Negocios Sercotec

Parlamentarios se dividen por exclusión 
de extranjeros en multas por no votar

Discusiones democráticas 

Consultados por esta medida, los diputados y el senador de la región manifestaron posturas encontradas, mientras el  ●
Gobierno insiste en limitar el derecho a sufragio de los extranjeros.

elecciones presidencia-
les y parlamentarias, y 
ha provocado un nuevo 
debate político. Desde el 
Gobierno, han reiterado 
que su postura es que los 
extranjeros avecindados 
no participen en elecciones 
nacionales, limitando su 
derecho a voto únicamente 
a los comicios municipales. 
Frente a este escenario, 
parlamentar ios de la 
región manifestaron opi-
niones divididas. Mientras 
algunos respaldan la pro-
puesta como una forma de 
fortalecer la democracia 
chilena, otros cuestionan 
la exclusión de residentes 
extranjeros que viven y 
tributan en el país.

L a Cámara de 
Diputados apro-
bó este lunes la 
idea de legislar 

el proyecto de ley que 
establece multas para 
quienes incumplan con 
la obligación de votar, 
con sanciones que van 
desde los 33 mil hasta 
los 210 mil pesos. Sin 
embargo, la medida sólo 
afectaría a ciudadanos 
chilenos, excluyendo 
expresamente a los extran-
jeros residentes en el país. 
La iniciat iva se da a 
sólo un mes del cierre 
de inscripciones para las 

“Aquellos que hace 
pocos años gritaban 
porque el voto fuera 
obligatorio, ahora al 
ser gobierno están 
en contra de ello, 
porque no piensan 
en la democracia 
sino que navegan 
según la marea de 
su conveniencia”.

El voto obligatorio sin sanciones es, en 
la práctica, simbólico. Por eso, propu-
se crear un “Certificado de Votante al 
Día”, que fuese requisito para trámites y 
beneficios estatales, incentivando así la 
participación democrática. Sin embargo, 
sólo se aprobó la multa por no votar, ya 
que el Gobierno optó por excluir a los 
extranjeros de esa sanción. Ante eso, se 
eligió lo posible antes que nada: “más 
vale pájaro en mano que cien volando”.

“Demos una discusión 
de fondo, no elección 
a elección respecto a 
quiénes votan, ya sea 
en las elecciones loca-
les como presidenciales 
y parlamentarias. En 
ningún país del mundo 
los extranjeros definen 
quién es el Presidente. 
Yo estoy de acuerdo 
con que voten, pero con 
esos resguardos”.

Christian Matheson, 
diputado independiente. Alejandro Kusanovic, senador independiente. 

Javiera Morales, diputada 
Frente Amplio. 
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